
  

 

 

Resolución Nº09/14 

Considerando  
 

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título VIII, artículo 42. 
 
 

Vistos 
 

El informe enviado por el Facilitador del proceso de Habilitación del Curso Escalas 
para Control de Incendios, Sr. Miguel Arenas L. del Cuerpo de Bomberos de San 
José de Maipo, respecto al proceso realizado para la Sede Regional de Antofagasta, 
los días 25 y 26 de Enero de presente. 

 
 

Se Resuelve  
 
 

Brindar la Habilitación como Instructor del Curso Escalas para Control de 
Incendios, de la Academia Nacional de Bomberos a los siguientes Instructores, 
según se detalla a continuación: 
 

Cuerpo de Bomberos de  

Antofagasta 

José Órdenes Mieres 

Rut: 10.661.207-2 

 

Miguel García Pozo 

Rut: 08.764.574-6 

 

Osvaldo Olmos Díaz 

Rut: 12.615.872-6 

 

Héctor Tejerina Urrutia 

Rut: 13.220.560-4 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Calama 

Víctor Pizarro Vidal 

Rut: 16.869.018-5 

 

Mauricio Rivas Rivas 

Rut: 15.982.369-5 

 

Eduardo Martín Varela 

Rut: 15.982.251-6 

 



Cuerpo de Bomberos de 

Cuerpo de Bomberos de 

Cuerpo de Bomberos de 

San Pedro de Atacama

 
 
Comuníquese, Regístrese y Archívese,
 
 
 
 
 
 
 

Guillermo Araya H.
Director 

 
 
 
 
 

Rodolfo Carús Contreras 

Rut: 14.552.690-6 

Cuerpo de Bomberos de  

María Elena 

Patricio Núñez Soto 

Rut: 14.200.105-5 

 

Joaquín López Honores 

Rut: 15.834.349-5 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Mejillones 

Alejandro Olivares Lay 

Rut: 12.575.115-6 

 

Ervín Díaz Vargas 

Rut: 13.011.885-2 

Cuerpo de Bomberos de  

San Pedro de Atacama 

Juan Donoso Labra 

Rut: 10.230.383-0 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

Guillermo Araya H.  Raúl Morales M:
Rector 

Santiago Enero de 2014.

Raúl Morales M: 
 

Enero de 2014.- 


